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	Tema 

	Directrices institucionales del Comité de Conciliación, equilibrio económico de los contratos, contrato de transacción. 

	CRM 

	CRM 59199 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Es jurídicamente viable que, sin existir una cláusula contractual expresa, las partes de un contrato estatal ajusten o restablezcan su equilibrio económico —por causas como incrementos significativos del salario mínimo— mediante mecanismos de arreglo directo como la transacción, durante la ejecución del contrato? 

	Análisis jurídico 

	1. Marco normativo y contractual del equilibrio económico 
 
El principio de equilibrio económico en la contratación estatal tiene fundamento en la Ley 80 de 1993, que consagra el derecho del contratista a conservar la equivalencia entre prestaciones y obligaciones pactadas durante la ejecución del contrato. 
 
La norma establece la “ecuación contractual”, señalando que cuando esta se rompe por causas no imputables a quien resulte afectado, las partes deben adoptar medidas para su restablecimiento. La interpretación contractual debe tener en cuenta la buena fe, la igualdad y el equilibrio entre prestaciones. Reconoce el derecho del contratista a recibir oportunamente la remuneración pactada y a solicitar el restablecimiento del equilibrio económico cuando sobrevengan hechos imprevistos no imputables a él. Finalmente, se autoriza la actualización de precios para mantener el equilibrio financiero del contrato. 
 
La jurisprudencia del Consejo de Estado ha sostenido que el equilibrio económico es un principio de orden público, exigible incluso en ausencia de cláusulas expresas, siempre que se acrediten los supuestos legales y el desequilibrio se demuestre en el caso concreto. En cuanto a las causas de ruptura del equilibrio, la jurisprudencia ha identificado tres grupos principales: 1. Potestas variandi: cuando la administración ejerce poderes exorbitantes (interpretación, modificación o terminación unilateral). 2. Hecho del príncipe: actos generales y abstractos de la autoridad que afectan el contrato y que son imprevisibles al momento de su celebración. 3. Teoría de la imprevisión: hechos sobrevinientes, extraordinarios e imprevisibles ajenos al contrato. Estos criterios buscan preservar la intangibilidad de las prestaciones contractuales, evitando alteraciones que desvirtúen la equivalencia económica entre las partes. 
 
2. La transacción en el contexto del contrato estatal 
 
La transacción es un contrato mediante el cual las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o previenen uno eventual, haciendo concesiones recíprocas. La Ley 1437 de 2011 admite su uso en asuntos de contenido patrimonial como mecanismo para evitar o terminar procesos judiciales, generando efectos de cosa juzgada. 
En el ámbito del derecho público, la transacción puede implicar ajustes o reconocimientos económicos, siempre que sean lícitos y no vulneren el interés público. La jurisprudencia del Consejo de Estado ha avalado su utilización para restablecer el equilibrio económico en contratos estatales afectados por circunstancias extraordinarias, siempre que cumpla con la finalidad de precaver o finalizar litigios derivados de la ejecución contractual. 
 
La Ley 2220 de 2022 dispone que los Comités de Conciliación deben fijar directrices institucionales para la aplicación de mecanismos de arreglo directo como la transacción y la conciliación, además de decidir su procedencia en casos concretos. En consecuencia, la transacción puede emplearse durante la ejecución del contrato, sin necesidad de esperar su liquidación, siempre que se fundamente en un estudio técnico y jurídico que demuestre la ruptura económica del contrato. 
 
3. Ajustes y reconocimientos sin cláusula expresa, por hechos ajenos o fuerza mayor 
 
Aunque la inclusión de cláusulas de revisión o restablecimiento del equilibrio económico es recomendable, su ausencia no impide el ejercicio del derecho legal a solicitar reconocimientos por mayores costos o la celebración de transacciones extrajudiciales. El marco legal impone a las partes el respeto de los principios de legalidad, equidad, buena fe y equilibrio económico. Así, aun sin previsión contractual expresa, las partes pueden acordar ajustes razonables si se acredita una afectación relevante al equilibrio económico. 
 
Estos arreglos pueden concretarse mediante otrosíes, actos administrativos de reconocimiento o contratos de transacción, siempre bajo la observancia del interés público y los límites presupuestales aplicables. 
 

	Respuesta 

	El equilibrio económico del contrato estatal es un principio de orden público consagrado en los artículos 4, 5, 27 y 28 de la Ley 80 de 1993, y puede ser invocado incluso sin cláusula contractual expresa. Los incrementos ordinarios del salario mínimo no configuran, por regla general, una ruptura del equilibrio contractual, pues son hechos previsibles en virtud de su regulación anual por la Ley 278 de 1996 y la Constitución (art. 56). Solo un incremento extraordinario y significativo podría, en casos concretos y demostrados, dar lugar a una revisión contractual bajo la teoría de la imprevisión o el hecho del príncipe. 
 
La transacción es jurídicamente viable como mecanismo de ajuste o reconocimiento económico durante la ejecución del contrato, siempre que se acredite la ruptura del equilibrio y se cumplan los requisitos legales, con aval del Comité de Conciliación conforme al artículo 120 de la Ley 2220 de 2022. Las decisiones de esta naturaleza deben sustentarse en pruebas técnicas y jurídicas, y respetar el interés público y la intangibilidad de las prestaciones contractuales. 
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